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RESOLUCION DNCP N' 45412024

Fecha:

RESUMEN DE tA nesoluc¡ón

Lslo2l2024

TITULO:

poR LA cuAL sE REGULA LA DETERMTNAcIóru oe pREctos

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS

DE coNTRATAcTóru rru EL MARCo DE LA LEy N" 7021,/22.

VISTO:

Las disposiciones de la Ley

Contrataciones Públicas" y
9823/23.

N" 7021,/22 "De Suministro y
su decreto reglamentario N'

CONS!DERANDO:

Que la Ley N" 7o2tl22 de "Suministro y Contrataciones Públicas", en su artículo 1.10 establece que la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas es el ente normativo, técnico, de gestión, control y verificación de las contrataciones públicas, en

la forma y con el alcance determinado por la Ley.

Que, el artículo 112 de la Ley N" 7027/22 "De Suministro y de Contrataciones Públicas" establece entre las funciones y

atribuciones de la DNCP: "a) Emitir reglamentos técnicos que sobre la contratación pública deban observar los organismos,

las entidades y las municipalidades conforme a las políticas emitidas en el marco del Sistema Nacional de Suministro

Público; l) Realizar revisiones técnico-normat¡vas en las materias a que se refieren la presente ley y sus reglamentos; i)

Elaborar y difundir manuales, guías, materiales y documentos estándar de uso obligatorio para los sujetos intervinientes

en los procedimientos enmarcados en la presente ley".

Que, el artículo 4' de la ley N" 7021,/22 en su inciso c) "De Suministro y Contrataciones Públicas" que establece a los

Principios de EconomÍa, Eficacia y Eficiencia, según los cuales las necesidades públicas deben ser satisfechas con la

oportunidad, calidad y costo que aseguren al Estado Paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores

resultados y el logro de las metas propuestas, a través de la utilización adecuada de los recursos públicos

Que, el artículo 42 de la Ley N" 7O2L/22 "De Suministro Contratac¡ones Públicas" dispone que las lnstituciones Públicas

deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su planificación a fin de determinar el procedimiento de

contratación correspondiente y la afectación específica a sus créditos presupuesta rios.

Que, para la estimación de costos de los procedim¡entos de contratación, las lnst¡tuciones Públicas contemplarán toda

suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la convocatoria y durante todo el período de vigencia del

contrato incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para su operación y

funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos fina butos, los derechos, las primas y

cualquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de la
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Que, la estimación de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo el período de vigencia, incluidas

eventuales prórrogas o ampliaciones. En los contratos de adquisiciones, locaciones y servicios de plazo superior a dos

ejercicios fiscales, la Estimación se realizará en base al plazo mensual previsto, multiplicado por 24 (veinticuatro). En el

caso de contratos de obras públicas cuya vigencia exceda un ejercicio fiscal, la Estimación de Costos considerará todo el

plazo de su duración.

Que, para el inicio de cualquier procedimiento de contratación, las convocantes deberán contar con los estudios previos,

diseños, planos, cálcutos, especifica cio nes generales y técnicas, debidamente concluidos, con la programación, los

presupuestos y demás documentos que se consideren necesarios. Los contratos en los que eldiseño sea responsabilidad

del contratista y los contratos llave en mano, quedan excluidos de esta obligación.

Que, el artÍculo 36 del Decreto Reglamentario establece que la estimación de costos, se realizará conforme con los

cr¡terios establecidos en la ley y las regla me ntaciones y que las convocantes observarán la información obtenida en los

estudios de mercado y en el cálculo del costo de ciclo de vida de la contratación. La DNCP emitirá directrices respecto

al formato, construcción y presentación documental de los precios de referencia. Los precios obtenidos para la

estimación de costos deberán ser comparables.

Que, conforme al artículo 40 de la Resolución DNCP N' 44otl23 se dispone que la comunicación que realice la

convocante a la DNCP a través del SICP, además del pliego de bases y condiciones particular, deberá remitir

mínimamente la siguiente documentación: g) Dictamen de precio referencial y antecedente de Estimación de Costos.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo Ns 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado Director

Nacional de Contrataciones Públicas, al Abg. Juan Agustín María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACTONAL DE CONTRATACIONES PÚBUCAS.

RESUELVE:

TíTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo le. Objeto

La presente resolución tiene por objeto regular la estimación de precios y su publicidad en el marco de los procedimientos

de contratación regidos por la Ley N" 7OZtl22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus regla me ntacio nes.

Los Organismos, Entidades Descentra lizadas, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado

y Municipalidades deberán ajustarse a las directrices emitidas para la construcción de los Precios Referenciales y su

Publicidad en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas de conformidad a lo establecido en la presente

Resolución y la Guía para la Elaboración de Precios de Referencia.

Artículo 2s, Publicación de precios de referencia y sus antecedentes

Los Organismos, Entidades Descentra lizadas, Sociedades Anónimas onaria Mayoritaria del Estado
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y Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los proced¡mientos de contratación, los Precios

de Referencia de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen, independientemente al s¡stema de adjudicación,

acompañando los documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC en el que

se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del

mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y servicios que puedan afectar el precio de

refe re ncia.

En los procedim¡entos de Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de lntención de compra, las Convocantes

deberán publicar los citados documentos al momento de la comunicación de la Contratación, como requisito previo

para la emisión del Código de Contratación.

En caso de procedimientos de contratac¡ón de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios

referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto del objeto principal de la

contratación.

Para los casos de obras, en que los trabajos complementarios no se hallen previstos en el contrato original, se deberá

prever el análisis y estructura de los precios a ser incluidos en el convenio modificatorio, remitiéndose junto con el

mismo, los antecedentes de estimación de costos para la contratación de nuevos rubros.

La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor transparencia

al Sistema de Contratac¡ones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas.

Artículo 3s. Responsabilidad de las convocantes

Las Convocantes son exclusivamente responsables del establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes

a lograr contrataciones públicas que garanticen los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, de conformidad a lo

dispuesto en el Artículo 38 del Decreto Reglamentario N" 9823/23.

ArtíCUIO 4S, CRITERIO DE EVALUACIÓN A SER APLICADO EN EL ANÁUSIS DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores arltméticos y de ordenar las ofertas
presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada
de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, que correspondan para sustentar su

razonabilidad, conforme a los sigu¡entes parámetros:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior
al25% parc ofertas por debajo del precio referencialy del 15% para ofertas que se encuentren por encima del

referencial establecido por la convocante y difundido con el procedimiento de contratación

2. En obras públicas basada únicamente en precio: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio

referencial sea superior al 2OTo para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se

encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el procedimiento de

contratación.

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre

la composición de los precios,
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que deberá ser considerada por los oferentes en caso de superar los parámetros establecidos, al momento de su

justificación. En caso de subsistir dudas, el comité de evaluación deberá requerir la aclaración de aspectos puntuales del

desglose de composición de precios.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien, obra

o serv¡c¡o, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en

cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad
discrecional.

Artículo 5e lncorporación del criterio de evaluación en los pliegos de bases y condíc¡ones

Las Convocantes deberán incorporar expresamente en los pliegos de bases y condiciones el criterio de evaluación

establecido en el artículo 4'de la presente Resolución, con el fin de determinar la admisibilidad de la oferta.

Artículo 69 Guía para la elaboración de precios referenciales

Apruébese la "Guía para la elaboración de precios de referencia" anexo a la presente resolución, la cual podrá ser

modificada y actual¡zada y estará disponible en el SICP.

Artículo 7e Vigencia

La presente Resolución entrará en vigencia desde el 15 de febrero de 2024

Artículo 8e Disposición Transitoria

La resolución DNCP N" t89O/2O apl¡cará para proced¡miento de contratación regidos por la Ley 2051./23.

Artículo 9'. Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese

. Juan Agustín rvlaría encil];>
Director Nacional
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ANEXO

GUtA pARA LA ELABoRActór,¡ oe pRrcros DE REFERENcIA pARA Los oRGAN¡sMos DE LAADMIIT¡lsrRecrón CENTRAI

DEL ESTADO, ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANONIMAS EN LAS QUE EL ESTADO SEA SOCIO

MAYoRITARIo Y MUNIcIPALIDADES, EN LAs CoNTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY N" 7O2U22 DE SUMINISTRO

Y CONTRATACIOTT¡ ¡S pÚ sUCnS.

Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales:

1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que permita

disponerde evidencia documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de presupuestos y sus

respuestas, copias de resoluciones de adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de

internet oficiales quecontengan precios, u otros medios comprobatorios idóneos.

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes, servicios u obra pública con características

similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen.

3. En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los

precios referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su

principal.

Método para la Elaboración de Precios Referenciales:

r Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las

siguientes opciones:

2.

Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la

Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de ¡nternet, o a través

de publicaciones periodísticas, rev¡stas u otro medio comprobator¡o idóneo.

Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o privado,

nacional o internacional, que puedan ser verificados en rev¡stas, páginas web, catálogos, u otros

documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado,

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o M unicipalidades,

conforme a los datos publicados en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas.

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con

la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro med¡o

com probatorio idóneo.

Si los precios de las fuentes obtenidas son los definidos para transacciones de pago al contado, la convocante

considerará la forma y el plazo de pago, que utilizará en el procedimiento de contratación, para la determinación

del precio referencia L

7.

Exce pcio na lmente, si por

alcanzar la cantidad de 3

la complejidad, especialidad o particularid

(tres) fuentes requeridas para la obte

tratación no resultare posible

convocante podrá adoptar
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el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso talsituación deberá

ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el Responsable de la UOC en el que se detalle la

metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia.

Metodoloeía para la Elaboración de Precios Referenciales:

De manera indicativa y no limitativa:

1. Promedio

2. Precio más bajo.

3. Ajuste correctivo de precios al contado, por plazo de pago (se podría utilizar las tasas de descuento

en el contexto de créditos vigentes en el mercado).

4. Ajuste correctivo de precio histórico por variaciones de tiempo (se podría utilizar el índice de Precios

alConsumidor proveído por el Banco Central del Paraguay para el ajuste correspo nd iente).

Ejemplo de aplicación:

IPC ( actual\
Precio ref erencial = Precio adjudicado +

IPC (contrato)
Precio Referencial: Es el precio que se est¡mo como rcferencia paro la licitación público, ojustodo por lo vorioción

del lPC.

Precio Adjudicado: Es el precio histórico del producto o servicio odjudicodo en un controto onterior.

índice de Precios ol Consumidor (IPC) Actual: Es et IPC del úttimo mes publicado por el Bonco Centrol del

Poroguoy.

índice de Precios ol Consumidor (IPC) det Contrato: Es el IPC del mes del controto onter¡or que se estd utilizando

como bose poro el ojuste.

En el siguiente enloce se pueden extroer los volores del IPC poro los fechos precisodos: https://www.bcp.oov.ov/informe-

d e- i nfl acion- m e nsuo l-i 362

5. Cualquier otro mecan¡smo que se considere pert¡nente.

. A partir de la información obtenida, la Convocante fijará los Precios de Referencia, atendiendo a los Principios

de Economía, Eficacia y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad. En el correspondiente dictamen firmado por el

Encargado de la UOC se deberá detallar la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia

(promedio, preciomás bajo, u otro mecanismo pertinente) y demás datos e informaciones relacionados.

Cualquier procedimiento de contratación que no observe los parámetros mencionados para la obtención del precio de

referencia podrá ser anulado por la DNCP, a través de cualquiera de los mecanismos establecidos en el CAPíTULO XVI de

la Ley N'7021.122.

O¡rector Naciónal
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